
Guayaquil, 09 de Julio del 2020 

Señora 
Paola Magdalena Barcia Velasco 
PUBLICIGEN S.A. 
GERENTE GENERAL 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, y de acuerdo al 2do inciso del Art. 189 de la ley de compañías, es de 
mi deber informarle que he cedido la totalidad de mis acciones que es de CUATROCIENTAS 
ACCIONES ordinarias, nominativas y liberadas del valor de Un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, de la siguiente forma: 

. 400 Acciones a favor del señor CABRERA PINCAY JOSE EDUARDO, con 
Cedula de ciudadanía No. 091793834-2 

Para lo cual se anule el titulo anterior emitido a mi persona y en su lugar un nuevo título a favor 
del señor CABRERA PINCAY JOSE EDUARDO con cedula de ciudadanía No. 091793834-2, 
reiterado que tanto el cesionario como el cedente son de nacionalidad ecuatoriano. 

Atentamen    

] —A 

JORGE HERNAN SANCHEZ PINCAY 

C.C. 092852627-6 

CEDENTE 

JOSE EDUARDO CABRERA PINCAY 
C.C. 091793834-2 
CESIONARIO
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